
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 20 de septiembre 

de 2023, venció el término de 30 días concedido en auto anterior a los interesados 

en la cesión del crédito presentada, para que cumplieran con la carga allí impuesta.  

No hubo pronunciamiento alguno. 

 

Armenia, Quindío, 11 de octubre de 2023 

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMENEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 630014003006-2018-00432-00 

 

Teniendo en cuenta que los extremos interesados en la cesión del crédito no 

atendieron el requerimiento realizado en auto anterior, según reza en la constancia 

que antecede; procede entonces el Despacho a tener por desistida la solicitud de 

cesión del crédito celebrada entre el BANCO DE BOGOTÁ y el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO CARTERA BANCO DE BOGOTAIII-QNT/C&CS (A.05.pg3 y A.07 a 

09); así como la solicitud de reconocimiento de personería. 

 

Lo anterior, de acuerdo con el artículo 317 del CGP; y sin perjuicio lógicamente de 

que la cesión y mandato puedan ser presentados nuevamente en debida forma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

 

(Estado Nro.157 del 13 de octubre de 2023)  

JSMZ (Carpeta 5) 
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